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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado:  2021 01356 00 

 
   

En atención a lo manifestado por la apoderada judicial del extremo actor, 

esto es que «El inmueble fue entregado de manera voluntaria»1, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

        Primero. Terminar el presente trámite por carencia de objeto. 

 

        Segundo. Desglosar, el documento aportado como base de la acción, 

entréguese a la parte actora, con las constancias del caso, previo el pago de las 

expensas necesarias (Artículo 116 del C. G. del P.) 

 

        Tercero. Archivar las presentes diligencias. 

 

        Cuarto. Dejar  las  constancias  en  del  caso  en  el  sistema  de  gestión 

judicial. 

 

  

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2 

  

  

  

  

 

 

  

 

                                                           
1 Archivo #06 
2 Decisión anotada en el estado No. 129 de 03 de octubre de 2022 
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